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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE FEBRERO DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de febrero 

de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Don José Antonio Robles 

Rodríguez, Vicepresidente Segundo; Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente 

Tercero; Doña Inmaculada Hernández Rodríguez y Don José Antonio González Alcalá. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez, Don José Manuel Pazo Haro y Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero; y la Jefa del 

Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE FEBRERO DE 2015. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 16 de febrero de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Por el Área de Presidencia se da cuenta de la firma del Convenio llevada a cabo con 

el Mando de Adiestramiento y Doctrina (MADOC) del Ministerio de Defensa y Diputación, con 

motivo de organizar visitas para que los jóvenes de nuestra Provincia en riesgo de exclusión 

conozcan la labor que realizan nuestras fuerzas armadas.  

 Igualmente se informa de la firma del Convenio con la Universidad de Granada para la 

ampliación de las acciones que durante los próximos años se llevarán a cabo para que la 

Alpujarra sea declarada Patrimonio Mundial de la Unesco en la categoría de Paisaje Cultural. 

 - Por la Delegación de Turismo se da cuenta de los resultados recogidos en la memoria 

de actividades del año 2014, aprobada en el Consejo Rector del Patronato Provincial de 

Turismo de Granada. 

 Asimismo se da cuenta del Plan de Actividades para el ejercicio 2015 del citado 

Organismo Autónomo. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES. 

 

El Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidente formula la siguiente 

PROPUESTA, con el intervenido y conforme del Interventor Provincial: 

Resultando que con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de 

colaboración existente entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las 

competencias propias de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones 

con el fin de recoger unas líneas generales de colaboración. 

 

Considerando que dentro de los fines propios, y con el objetivo de realizar trabajos 

interinstitucionales en la provincia de Granada, se han venido desarrollando acuerdos específicos 

que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones. 

 

Visto el texto del Convenio de Colaboración, obrante en el expediente, entre la 

Diputación de Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares y extracurriculares para el año 2015. 
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Considerando las competencias atribuidas a la Diputación Provincial de Granada en la 

normativa de Régimen Local y visto el informe jurídico emitido, se PROPONE ante la Junta de 

Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que con la asistencia de ésta, el Sr. 

Presidente de esta Diputación, acuerde la siguiente Resolución: 

Primero.- Aprobar y firmar el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Universidad de Granada para la realización de Prácticas Académicas Externas 

Curriculares y Extracurriculares. 

Segundo.- Del presente convenio se podrán derivar tres tipos de acuerdos que requerirán la 

tramitación de su correspondiente expediente administrativo por parte del Área o Delegación 

interesada: 

- Adenda o anexo en el que se concrete por cada Escuela o Facultad de la Universidad 

de Granada la regulación de las prácticas curriculares a desarrollar por el alumnado.  

- Adenda o anexo donde se estipule el contenido correspondiente para la realización de 

prácticas académicas curriculares de masteres oficiales y la designación del alumnado. 

- Resolución donde se apruebe la incorporación de la persona beneficiaria de la 

realización del periodo de prácticas extracurriculares, aprobando el gasto 

correspondiente al mecenazgo y ayuda al estudio. Previamente a la incorporación  se 

comunicara a la sección de Acción Social y Gestión de Presencia de la Delegación de 

Función Publica a efectos de alta en Seguridad Social.  

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

5º.-  APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO 

FONDO DE ACTIVIDAD DE LA INICIATIVA CIVITAS CAPITAL DE LA COMISIÓN 

EUROPEA, SOBRE EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 

MOVILIDAD SOSTENIBLE. 

 
El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia y Bienestar 

Social, formula la siguiente PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el 

Interventor Provincial: 

“VISTO el Acuerdo de Colaboración, en el marco del Proyecto Fondo de Actividad de la 

Iniciativa CIVITAS CAPITAL de la Comisión Europea, sobre el desarrollo de proyectos 

relacionados con la movilidad sostenible, de acuerdo con el Plan de Acción en Movilidad 

Urbana del año 2009, en el que se destacaba la necesidad de crear mejores y más limpios 

sistemas de transporte, y el Libro Blanco del Transporte del año 2011, destinados a Entidades 
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Locales, para que los inviertan en introducir medidas e innovaciones que permitan crear 

transportes urbanos más sostenibles.  

VISTO  el Acuerdo de aceptación de la Subvención (subcontracting Agreement)  en el 

marco del instrumento financiero para la movilidad sostenible.  

VISTO  el Proyecto de Gastos 2015/CIVIT/1 destinado a desarrollar medidas que 

promuevan una planificación e implantación de caminos escolares seguros. VISTO el informe  

jurídico del  Técnico de Gestión de Medio Ambiente. 

 SE PROPONE que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Granada con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, adopte el siguiente Acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración en el marco del Fondo de Actividad de 

la Iniciativa CIVITAS CAPITAL de la Comisión Europea.  

 

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Gasto 2015/3/CIVIT/1 con un importe total de 

15.159,7 €. 

 

TERCERO.- Firma del subcontracting Agreement por parte de D. Sebastian Pérez Ortiz, 

Presidente de la Excma. Diputación de Granada”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE BMN – CAJA GRANADA 

Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA CON EL OBJETO DE RENOVAR EL 

FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMERCIALES 

ENTRE AMBAS ENTIDADES. 

 

 La Diputada Delegada de Economía y Fomento formula la siguiente PROPUESTA, que 

ha sido intervenida y conformada por la Viceinterventora Provincial: 

 Con fecha 27 de abril de 2001 se firma Convenio Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada  y Caja General de Ahorros de Granada con el objeto de 

contribuir al desarrollo social y económico de la Provincia de Granada y su equilibrio territorial. 

  

 Tal Convenio –con el cual se renovaron y modificaron los Convenios formalizados 

hasta la fecha entre ambas entidades- contemplaba, entre otras, las siguientes cláusulas: 
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 “1.3. APOYO A LA LABOR CULTURAL, CIENTÍFICA Y DEPORTIVA DE LA EXCMA. 
 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 
  
 1.3.1. Subvención genérica anual 
  
 …//… 
  
 Para financiar las  actividades, proyectos o inversiones presentes en este Convenio, la 
 Caja pone a disposición de la  Excma. Diputación Provincial de Granada, para el 
 ejercicio 2001, la cantidad de NOVENTA MILLONES DE PESETAS. 

Para años sucesivos esta cantidad se verá variada en el importe resultante de aplicar 
la variación relativa experimentada de  la Cuenta de resultados de la caja en relación 
al ejercicio precedente. 

  
 …//… 
 
 4.2. VIGENCIA Y REVISION 
 
 El presente convenio tendrá una duración de 5 años, a contar desde la formalización 
 del mismo, prorrogándose tácitamente por idénticas anualidades salvo renuncia 
 expresa de cualquiera de las partes formulada al menos tres meses con 
 antelación a la fecha en que se desee hacer efectiva. 
 
 En todo caso la renuncia no interrumpirá el desarrollo y ejecución de los acuerdos y 
 actuaciones en realización.”  
 
 Al encontrarse denunciado el anterior Convenio, la Delegación de Economía y Fomento 

ha valorado  la oportunidad de formalizar nuevo Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y la entidad bancaria Mare Nostrum (BMN –CAJA GRANADA) 

con el objeto de renovar el fomento y promoción de las relaciones institucionales y 

comerciales entre ambas entidades. 

 

 La colaboración económica presentada por la entidad bancaria Mare Nostrum (BMN –

CAJA GRANADA) garantiza que, tras la delicada coyuntura socioeconómica atravesada en los 

últimos ejercicios, las actividades, programas y proyectos socioculturales y deportivos 

desarrollados en la provincia de Granada queden económicamente reforzados. 

 

 Visto el texto del “CONVENIO DE COLABORACION ENTRE BMN – CAJA GRANADA Y LA 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA”. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Dirección General de Economía de fecha 19 de 

febrero de 2015. 

 

 Visto lo anterior y en uso de las atribuciones recogidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la presente se propone al Sr. Presidente de la 

Excma. Diputación de Granada que, asistido por la Junta de Gobierno Local, adopte el 

siguiente Acuerdo mediante la resolución correspondiente: 

 Aprobar el CONVENIO DE COLABORACION ENTRE BMN – CAJA GRANADA Y LA EXCMA. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA CON EL OBJETO DE RENOVAR EL FOMENTO Y 
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PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMERCIALES ENTRE AMBAS 

ENTIDADES, en los términos establecidos en el texto que se acompaña. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA ACCIONES DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL MANDO DE ADIESTRAMIENTO Y DOCTRINA (MADOC) DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA QUE LOS JÓVENES 

DE NUESTRA PROVINCIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN CONOZCAN LA LABOR QUE 

REALIZAN NUESTRAS FUERZAS ARMADAS. 

            

Es importante que los escolares tengan y aprecien la labor que hacen aquellas 

personas que se dedican a velar por nuestra defensa. De hecho el artículo 30 de la 

Constitución establece que los españoles tienen el derecho y el deber de defender España, por 

lo que es importante e interesante que los escolares sepan en que consiste ese derecho y esa 

obligación, y que conozcan a sus Fuerzas Armadas, quiénes la componen, cuál ha sido su 

historia, evolución, cuál es su misión constitucional, cuáles son sus principios, en que basan su 

servicio a los ciudadanos, y a qué se dedican cada día, así estarán en disposición de apreciar 

su valor institucional y social. 

 

El Artículo 104.1 de la Constitución Española, que establece que “Las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el 

libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana” en 

correspondencia  con el Artículo 48 del mismo cuerpo normativo “Los poderes públicos 

promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 

político, social, económico y cultural”, por lo que hay que determinar que el acuerdo de 

colaboración que esta Diputación quiere realizar, es el de poner dicha información a 

disposición de estos jóvenes de la provincia en riesgo de exclusión social, para que conozcan 

mejor las fuerzas armadas, encargadas de asegurar la defensa y protección de todos los 

españoles y ciudadanos en general. 

 

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, establece en su Artº. 36.1.d) como competencias de la Provincia, “La cooperación en el 

fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de 

acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito”.  

 

Igualmente la Ley 5/2005, de Defensa Nacional, ordena al Ministerio de Defensa la 

promoción del desarrollo de la cultura de defensa, la Directiva de Defensa Nacional 1/2008 
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marca la directriz de fomentar y promover la cultura de seguridad y defensa en la sociedad, y 

la Directiva de Política de Defensa 1/2009 incide en esa  misma línea al referirse a la 

necesidad de “potenciar la Dimensión Social y Cultural   de la Defensa”. 

 

 En uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación en materia de Régimen 

Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de Gestión de Administración General, y 

la fiscalización de Intervención, a través de la presente, la Diputada Delegada de Familia y 

Bienestar Social PROPONE: 

Primero: Que el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde la aprobación y 

firma del Acuerdo de colaboración para acciones de cooperación entre el mando de 

adiestramiento y doctrina (MADOC) del Ministerio de Defensa y la Diputación de Granada, que 

consta en el expediente, para que los chicos y chicas en riesgo de exclusión de la Provincia 

conozcan de una manera más profunda, qué es lo que hacen nuestras fuerzas armadas, 

facilitando para ello el transporte de estos jóvenes, para que puedan realizar la visita a las 

instalaciones del MADOC, así como la conferencia explicativa que tendrán en la misma visita. 

Segundo: Que existe crédito suficiente en la partida atendiendo a la aplicación 

130.23107.22300, aportando 3.000€ como forma de financiación de los gastos para el 

transporte, según el Acuerdo que se va a firmar. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA “ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA REPÚBLICA ÁRABE 

SAHARAUI DEMOCRÁTICA”, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

EN LOS CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS SAHARAUIS DE LA ZONA TINDUF EN 

ARGELIA, PARA EL EJERCICIO 2015. 

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 

1º.- Que en fecha 14 de marzo de 2014 se suscribió Convenio de Colaboración entre la 

Diputación de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la RASD efectuada por dicha 

Asociación. 

 

2º.- Que la Asociación Granadina de Amistad con la RASD, en escrito presentado en fecha 22 

de enero de 2015, solicitó la renovación del Convenio suscrito, con fecha de inicio a 14 de 

marzo de 2015, a efectos de garantizar que el plazo de tramitación del Convenio permita el 

cumplimiento de los objetivos del mismo. 
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3º.- Que los motivos de interés público, social y el fin humanitario del proyecto que se 

pretende desarrollar se mantengan, con el fin de fomentar  el desarrollo de estas personas. 

Para eso, un número determinado de familias de la Provincia de Granada, acogerán de forma 

altruista a estos niños, para que convivan con ellas durante el período aproximado de 2 dos 

meses.  

 

Por último, hemos recibido notificación con fecha de entrada en nuestro registro 

general de 13 de noviembre de 2014,  por parte de la  Dirección General de Administración 

Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de 

Andalucía,  confirmando que se atribuye para la Entidades Locales de nuestra Comunidad 

Autónoma, la Competencia Propia en materia de Cooperación al Desarrollo. 

 

Y en virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General, y de 

acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto, de la  Ley General de Subvenciones 

38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de 

julio. 

 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente Legislación de Régimen Local 

PROPONGO: 

Primero.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración que  concede la ayuda  de 50000€  

por un año entre la Excma. Diputación Provincial de Granada y la Asociación Granadina de 

Amistad con la R.A.S.D., con efectos desde 14 de Marzo de 2015,  en los términos y 

condiciones que se indican en el texto obrante en el expediente. Existiendo consignación 

presupuestaria suficiente en la partida 130 23107 48901 “COOPERACIÓN INTERNACIONAL” 

para el ejercicio 2015. 

 

Segundo.- De la subvención otorgada en virtud del Convenio, se procederá a verificar su 

destino, ante esta Diputación Provincial, debiendo justificarse en el plazo máximo de tres 

meses a contar desde la terminación del proyecto; mediante la presentación de la cuenta 

justificativa prevista en el artículo 42.A.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Diputación de Granada. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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9º.- APROBACIÓN DEL DESDOBLAMIENTO DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS HUÉTOR TÁJAR-ALHAMA-MONTEFRÍO, ASÍ COMO LA DEL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN LA ZONA. 

 

 Establece la Ley 7/85, de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local en sus artículos 36 

y 25,e) las competencias atribuidas a las diputaciones, a las que corresponderá la 

coordinación de los servicios municipales para la garantía de la prestación integral y adecuada 

de los servicios de competencia municipal, así como la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social, todo ello bajo el marco de lo establecido en la 

Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 Por otro lado, la Ley 2/88, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, recoge en 

su art. 7 que “los Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del sistema 

público de Servicios Sociales de Andalucía”, quedando los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios “configurados como la estructura física y funcional desde la que se promueven 

las prestaciones necesarias para la comunidad que atienden” (art. 12.1).   

 El art. 18,2 de este texto legal establece que las Diputaciones Provinciales ejercerán 

en materia de servicios sociales, con el carácter de competencias delegadas por la Junta de 

Andalucía (con la moratoria establecida por la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 

27/2013, ya mencionada) la coordinación y gestión de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios en los municipios de hasta veinte mil habitantes, así como la ejecución y gestión 

de los programas de servicios sociales. 

 

 Bajo este contexto, la organización actual de los Servicios Sociales Comunitarios en la 

Diputación de Granada determina una división de la provincia en trece centros desde los que 

se atiende a los municipios y entidades locales autónomas menores de 20.000 habitantes. Sin 

embargo, desde el Centro SS.SS.CC. Huétor Tájar-Alhama-Montefrío, debido a su extensión 

geográfica, se hace difícil el seguimiento de la atención a la ciudadanía, por lo que desde las 

entidades afectadas se ha considerado conveniente desdoblar las zonas que abarca, con el fin 

de  adecuar los recursos a las necesidades sociales. 

 

 Esto implica, por otro lado, la firma del correspondiente Convenio de Colaboración 

para la prestación de los Servicios Sociales Comunitarios en la zona con el municipio donde se 

ubicará la nueva sede de la zona a crear, el Ayuntamiento de Alhama de Granada, así como la 

modificación del ya firmado en fecha 23 de abril de 2010 con el Ayuntamiento de Huétor 

Tájar, ya que habrá que modificar las zonas de atención que se recogían en el mismo.  
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 Además, existe consignación presupuestaria en el proyecto de gastos 

2011/2/MAMED/47 (aplicación para 2015 121.45912.65013) para la realización de las 

reformas necesarias en el nuevo edificio destinado a la prestación de los Servicios Sociales, así 

como en la aplicación 131.23102.46200 (Mantenimiento sedes Centros) para cumplir las 

obligaciones económicas derivadas de la firma del convenio mencionado.  

 

 Por todo ello, la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE que el Sr. 

Presidente de la Corporación asistido por la Junta de Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

- el desdoblamiento del Centro de Servicios Sociales Comunitarios Huétor Tájar- 

Alhama-Montefrío en dos centros: Huétor Tájar-Montefrío, por un lado, y Alhama 

de Granada, por otro.  

- la aprobación de la firma por el Sr. Presidente del Convenio de Cooperación 

suscrito entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Alhama de Granada 

para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios en la zona, de fecha 23 de 

febrero de 2015. 

- la modificación del Convenio de Colaboración firmado entre Diputación de Granada 

y el Ayuntamiento de Huétor Tájar 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida y 

conformada por el Interventor Provincial, y la Presidencia así lo resuelve. 

 
 

10º.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LAS BASES REGULADORAS DE LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O ASOCIACIONES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2015. 

 

El Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno en 

sesión de 26 de enero de 2015, aprobó la Convocatoria de las Bases Reguladoras de 

Subvenciones para Entidades y/ó Asociaciones Sin Ánimo de Lucro  para el año 2015 y 

publicadas en el BOP el 29 de enero de 2015.  

 

Se han detectado una serie de errores en la convocatoria de las Bases que deben ser 

subsanados, en el artículo 2 de las Bases, dónde entre paréntesis dice “(Anexo I apartado 6)” 

debe decir “(Anexo I apartado 5)”.  En el Artículo 3 de las mismas, dónde dice “Vinculadas a 

los fines de cada una de las Delegaciones de  la Diputación de Granada participantes” debe 

decir “vinculadas a los fines de  la Diputación de Granada”. Y en el Artículo 8 de las Bases, 

dónde dice “La financiación por parte de Diputación de los proyectos, se efectuará con cargo a 

los créditos presupuestarios destinados a este fin en la aplicación presupuestaria 130 929A0 

48901 por la cuantía total de 230.000 Euros”, debe decir “La financiación por parte de 

Diputación de los proyectos, se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados 
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a este fin en la aplicación presupuestaria 130 23107 48901 por la cuantía total de 230.000 

Euros”. 

  

 En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Ley de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases de 

régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de la  Ley General de  

Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el Reglamento General de Subvenciones 

887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen 

medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local, y de las Bases de Ejecución de la Diputación de 

Granada.  

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE, que el Sr. Presidente de 

la Corporación asistido por la Junta de Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

 Primero.- Que se modifique la Convocatoria las Bases Reguladoras de Subvenciones 

para Entidades y/ó Asociaciones sin animo de lucro  aprobadas en Junta de Gobierno de 26 de 

enero de 2015 y publicadas en el BOP de 29 de enero del mismo año, dicha modificación 

rezará así: en el artículo 2 de las Bases, dónde entre paréntesis dice “(Anexo I apartado 6)” 

debe decir “(Anexo I apartado 5)”.  En el Artículo 3 de las mismas, dónde dice “Vinculadas a 

los fines de cada una de las Delegaciones de  la Diputación de Granada participantes” debe 

decir “vinculadas a los fines de  la Diputación de Granada”. Y en el Artículo 8 de las Bases, 

dónde dice “La financiación por parte de Diputación de los proyectos, se efectuará con cargo a 

los créditos presupuestarios destinados a este fin en la aplicación presupuestaria 130 929A0 

48901 por la cuantía total de 230.000 Euros”, debe decir “La financiación por parte de 

Diputación de los proyectos, se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados 

a este fin en la aplicación presupuestaria 130 23107 48901 por la cuantía total de 230.000 

Euros”. 

 

 Segundo.- Que se  proceda a la publicación de la rectificación de errores en el Boletín 

Oficial de la Provincia,  y en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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11º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

13º.- PROTOCOLO 

  

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos de 

esta Diputación: 

 

 PÉSAMES: 

� A Doña Josefa Bardera Urquizar, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Antonio Rivas Romero, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Elena González de Lara Abril, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


